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ARTICUL01°.- MODIFICASE el Articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 1679, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 2°.- Por Resolución del Concejo Deliberante se Rtorgará, por 9nica vez, el 
premlo mencionado en el Arttculo 1° de la presente, a todos aquellos agentes dependientes 
de la Dirección Nadonal de Vialidad, que cumplan 25 o más ailos de labor ininterrumpida en 
la I nsfit uc ló n.-" 
ARTICULO 20.- Reglstrese. Pase al Departamenito Ejecutivo Municipal para su promul-
gación, dése al Bolettn Oticlal Municipal para su publicación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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